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Radicado: 545183184001-2022-00041-00 

Demandante:    MARVY YULIANA FLÓREZ ALVARADO   

Demandado: JULIAN DAVID GÓMEZ ALDANA y YEISON H. GÓMEZ ALDANA HER. 

INDETERMINADOS DEL JORGE HUMBERTO GÓMEZ CEBALLOS 

Proceso:   DECLARACIÓN EXISTENCIA UNIÓN MARITAL HECHO 

 

 

 

Constatada la publicación del edicto emplazatorio de los herederos indeterminados 

del causante JORGE HUMBERTO GOMEZ CEBALLOS, en la página web de la 

Rama Judicial, de conformidad con el numeral 7 del Art. 48 CGP., se les designa 

como CURADOR AD LITEM a la Dra. LAURA DANIELA BALDOVINO JIMENEZ, 

para que los represente en el presente trámite. Comuníquese la designación a 

efectos de que concurra inmediatamente a asumir el cargo so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Advirtiéndole que el nombramiento es 

de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de 

cinco (5) procesos como defensor de oficio. 

 

 

De otra parte, requiérase a la parte actora para que en el término de treinta (30) 

días proceda a realizar la carga de notificación a la parte demandada conformada 

por los herederos determinados, so pena de declarar el desistimiento tácito de la 

acción, conforme lo dispone el Art. 317 del C.G.P.  

 

 

 

                   NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
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